
Nihil. I.
111.1•I4

Lunes kl de ero,f11,186.3. 12 euartog.

re."

SUSCRICiON PilliTICULtb.
........_

Un, mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.i Tres j.:-. - • ' . . s 	. 	 83 	 . 	 • 	 • 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66.	 . 	 • 	 . 	 • 	 • 	 . 	 90
Un aló. 	 .:; .. 	 .• A32 	 • 180

Se 'mitifica los Lunes).111 iércoles, Viernes . y Sábados.. 	 ;-../.1:;.? 	 _ „.,.. 	 .;

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se -. han de. remitir al Gefe político re,s-

. pectivo, ped`• -cuyo c'ünducto' šé pasará-
los editores de los mencionados periódi-
cos. , ' (ileales . órdenes de • t : de Abril de
1ß39,, y 3 I, de Octubre.de,1845,)

7. 4

Señas.

Una capa de paño fino azul, una
tuantill 4 de seda, un pañuelo gran--
de de talle de merino negro, un vea-
tidd de 2.á'oete..----

PROVINCIA DE

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te ; en -ellas r desde cuatro diasdespue$:.,pa.--1;,•
ra . los deinaí pueblos de . la misma pro-'e..
vtncia. (Ley r de :11
(l831.)

t
inrefilmter	

EI Sr. Ministro de la Gobernador)
dice con esta fecha al Gobernador de la
provincia de Murcia lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha entera.
de -del expediente remitido per,Vr.--S7

i0 de Setiembre: último, sobre la
creation de an arbitrio propuesto por
el A yuntamiento de LorcOara el re-
sello semestral de tokelase &pesas y
medidate.,äfinidtbateader coa.sue[1-
ilitniento &las obligaciones de) presu-
puesto municipal. - En -vista y con-
formándose cou el parecer de la Diree-

cioo general de Comercio y do la Corni-
sien permanente de pesas y me4iaaa,
ha tenido ä hin m iindar se mat4este

V. S„ que si hiel la comprehacion
do las pesas y medidas es de L ada pan.
to indispensable, ea p ingan caso puedo
ger objeto de un arriendo ea m'abasta

4iministracion loc4l.=Negociad4 1. 0

Circular niim. 29.
brir el déf4it del presvuesto, podi

i
ilotierse ea ailministracio4 este arbitrioMinisterio de 14 Gobernac on.
rebajando 4tablemente las cuotas que'
señala el A¡uutawieuto de Lorca, po1.

ser mayores de lo que dieran.,
De Orden de S. M e cdinuoicad4,.por

e Sfiiiiòla.  ti o be.	 ci o—n
traslado ä V. S., ã fin de qua esta teso-
lucioo le sirva de regla en lo suceeivoi
y se atemperen á ella las Corporacio-
ttä

Dios guarde ä Y. S. muchos años.
• Madrid 17 de D4cienalYe de 1862.=
Ef Š bscuL drio,AQ tenia Cánovas del

'Ca'stirtr=SY: Gonea'alor 1 la pro-
Atiocia de Córdoba.

pública, que senil ría la práctica de
esta operacion 	 personas poco aptas
enteramente agenas ä esta materit, la

cual, aunque no exige conodiMieticia4.";'
superiores, requiere sin embargo es-

..especiales, a que no están al al-
cauce de todos: que estando ya en via
de formación el Reglamento do fieles
almotacenes, se asea ra la °apresa-
da Direcciotijni'defechos adquiridas

porhs arrendatarios de dicho arbitiio

-;14954.tiim 	 «ele -11 e a q tr.4 , no
icordarlebona indeuinizacion con per-
juicio de los fondos muniMpales; qufs
Rer lo tantoi no puede autorizarse .e)
tueocioeado nimio, si Liee para cu l.

it.

et,

portancia, se conserva en este Gobiero
de provincia muestra de dicha especie

y desde luego se facilitarán semillas ä
P'lis agricultores quo deseen su adqui-

sicioe.

.Lo que he dispuesto se anuncie a
público pala general inteligencia.

Córdoba 3 de Enero de 1863, —
Manuel Ruiz

Circular, núm. 37. 1

Plabiendo llagado 4 noticia de es'.
te Gobierno que se cometen algunas
abusos en las arbolados de las dehe-

sas .do lea propios y comunes de los
pueblos, qua hau sido clasificadas y
mensuradas por los peritos Doto br4-
dos ; al efecto, de. cuyas liacas

solicitada la eecepcion los res:-
pectivaie ä yuntuatieutos,yä Rara (1(4.

p arlas á pastos de los ganados de labor,

ya para que sirvan de aprovecha-
miento coinun de sus vecinos, y con

el fin de evitarlos no puedo menos

de recomendar ä todos los Alcaldes

. de—esta provincia, vigilen sin- des-

I

arbeliidójiy Lierrenos tal como hoy se

l dect9 , eh j7.7.poigencia de qu -e la

l ponda ep „ los espeutentes lueoadoi al

encneatran, -hastä-que por la Supe-
riorirrät e,rcsueha lo	 qu e 	 corrts-

canso sobre la conservacion de los

HI..4.,.‘13. 	 . 	 2

menor- falta quoese advierta en la ob-.

scrvancia de las prevenciones de ini.

1
 autoridad, será castigada sin consi-

deraeion,' de ninguna clase; haciendo
ientender' á sus admitastrados que el
t

que inctirra ea tan partible abuso, se-i

rä entregado ä los tribunales de jus-

ticia para que seanjuzgados con arre-

glo al código penal alt, ä las orde-

nanzas de Montes, segun el caso.
Córdoba 2 de Enero de 1863.=

Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 24.

A fin de titie la provi incia pueda
apreciar el algodon recolektado en la
Escuela práctica de Agricultura dc esta

Capital, culo totumo es de ta p ia tu>

PÓSITOS.

No habiéndose aun sdatlo cumpli-
miento por algird'oi' bálós ä la eir-

eütär de este Gobierno, ntint2240,4

publicada en el Boletin gcial corresji
pondieote al 10 de DiCiembre

sin embargo- del tiempo trascurrido;

prevengo ä los Alcaldes de les mismoi.'
que si no lo efeatian dentro da los treii
días signientes al en que reciban
presente, les exigiré unh multa de 200i
reales, eatisfecha de por mitad con el
Secretatiio de la Corporacion

Cöidoba 3 de Enero de 1863. —Ma-
autti, ituih 'Liguero.

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros,

S. M. la Reina nuestra Se
Tiora (Q. ,D, G.) y su auguslam
Real familia C014i1Lliall

novedaihn au inagetante tse'
egmle...se•

2;

Circular nitro. 33

SfeCi011 de Fo mento.—Negrkiado 2.° —
Agricultura.

o

i 	 Circular aura., 25.

Vigila-Qm.—Los Alcaldes, em-
1 . ---pleados 'de- Vigilancia y Guardia civil,

procederán ä la busca de las pretil..
das que; se e4resan al pie, que hari

sido robadas de la casa de Francis-

co de Asis Lucena veeinode Moutilla,

y caso il' e ser 'habidas las remitir4

á diepdsicion del Juzgado de 1 .°

instancia de Montilla con las personas

en cuyo poder se encuentren si no'
,.: ofrecieren laasarantias necesarias.

Córdoba 5 de Enero de 1863.31a-
(niel " Ruiz liguero.

g eta i..;:....
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Reunidos ya los datos relativos A Movimiento dels poblacion en 1862, la Junta general de Estadistica ha dictado nuevas disposiciones qus tienden : al porfeeeio-

namiento de este tan importante servicio, ä partir desde 1.° del año actual /:...14,4‘
Les estados de NACIMIENTOS, MATRIMONIOS y DEFUNCIONES que mensualmente deben remitirse por los Ayuntamientos ä este Gobierno .de provincia en los

seis primeros dias del mee siguiente al que se refieran, segun lo dispuesto por. la Real Iostruccion <le 31 de Diciembre de 1837 y circular de la Direccion general

de Beneficencia y Sanidad, fecha 10 de Mayo de 1860 han sido ampliados, y en lo sucesivo, pues, deberán sujetarse estrictamente al adjunto modelo:
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Para la denla repeciricircion dé feg
datos que se piden, y á finde facilitar

su consiguaciou acertada, be tenido ä

bien hacer las siguientes aclara-

ciones: 	 1

1.* En el estado de NACIMIENTOS

se consignarán los datos como ha tenido
haciéndose hasta aquí, en las casillas

de Bautixados. En la de Nacidos
muertos y Nacidos vivos que han fa-
llecido sin recibir el Bautismo, se fi-

jaráu los que de esta clase enian al

pie de los estados mensuales del año

anterior. En la de Alumbratnientos
dobles y triples, se anotarán los que así

sean en una ú otra clase; siendo faci-

liaima su averignacion. El total distin-

guirá el sexo de los nacidos .. 	 1

2.` En el estado de MATIt1310

N1OS, la clasificacion de Contrayentes
por estado civil, no ha sufrido altera-

clon: se ha aumentado la distinciou

Segundas nupcias, terceras y mas de
tres, cuyo dato se averigua tambien

ficilmente; y laespresion de edad, divi-

dida en cuatro periodos, se tornará de

las partidas matrimoniales. Es óbvio

brernanera llenar la última casilla, y se
terminará el estado con la totalizacion

de los matrimonios.

3.* En el estado de DEFUNCIO-

NES no sufren alleracion las clasifica-

ciones por semi y estado civil. En las

de por edades, se cuidará muy espe.

cialtnente de espresar el sexo, en el

árdea en que van ahora las casillas. No

ha tenido variacion la demostracion de

las causas ostensibles delfallecimien-
to, réstas seguirán consignándose como

hasta aquí; pero se ha ampliado con la

denominacion de las enfermedades
que han producido el fallecimiento,
cuyas noticias han de sacarse de las par-

tidas de.defuncion. Y por último, la
posicion social de los "¿luidos se

hará constar de la misma manera que

anteriormente.

Concluyo recomendando ä los se-.

ñores Alcaldes cuiden bajo su respon-

sabilidad de remitir con la puntualidad

debida los estados de que se trata, y
sin que en estos se adolezca de la equi-

vocacioa mas minima. Además de las

firmas del Sr. Cura y del Alcalde, ten-

drán autorizados con el sello del Me.

Córdoba 1 de Enero de 1863.—E1

Gobernador. —Manuel Ruiz 'liguero.

Circular núm. 26.

Orden público.

En la dehesa de las Solanas del

Sacrittan, término de Espiel, ha apa-

recido un cerdo de las señas que se

espreean al pie.
Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para que sus

verdaderos dueños hagan las oporto-

‚as reclamaciones ante el Alcalde

respectivo.

C6rdoba 5 de Enero de 1863.-:-Ma:.'
nuel Ruiz liguero.

Serias.

Negro, como de un año, la oreja

derecha con dos golpes y mosca y

en la izquierda hija de higo era.

Audiencia territorial de
Sevilla.

Secretaria.

Circular 3 %.

De órdeu de la Junta inspectora

prnal de esta Audiencia recuerdo ä

VV. el eeacto cumplimiento de la cir-

cular de 2 de Diciembre de 1861

inserta es el Boletin °Alai de 6 do

dicho mes, relativa al modo y forma

en que deben estenderse los testimo-

nios de condenas de los reos remata-

dos que se remiten por VV. ä : los

Gobernadores Civiles de Provincia 6

ä los Alealdes Constitucionales, pre-

eiuióndoles que si no efectúan todo lo

que en aquella se prescribe se ano-

tará su comportamientoen el libro Re-

gistro de informe.

Dios guarde á VV. muchos años

Sevilla 3 de Enero de 1863.-31anuel

31. Mendez.
Sres.» Jueces de 1 	 instancia da

la Provincia de Córdoba.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldia constitucional de
A guilar.

•••n•••

Circular núm. 30:

D. Rodrigo de Varo y Cerezo, Alcalde

Constitucional de esta villa y presi-

dente del Ilustre Ay uatamiento.

Quedando vacante para el dia 1.°

del aiio próximo de 1863 la plaza de

Médico cirujano titular de esta villa,

por dimision del que la desempeñaba,

con la dotacion de 3,300 rs., pagados.

de los fondos de propios por tueosuali-

dades vencidas, y demás condiciones

que se hallan de manifiesto en esta Se.

cretona Municipal, se hace saber al pú-

blico por medio del periódico oficial de

la provincia y 04 ceta de Madrid . para

que los aspirantes ä dicho destino pre-:

senten aus solicitudes en el término de

20 die, ä rentar desde la fecha de la

publicacion de este. anuncio, segun

acuerdo del Ilustre Ayuntamiento que

honor de presidir.

'.«'-g."Aguilar y 'Diciembre 10 de 1 gY,'T.t..
---,Rodrigo do Varo e.Por órden de su

eetioria..Lázaro Ramal de Hervás.

soo=sramr-scas=comealt,	

•JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de

esta Capital

Angel Osuna Garcia.
•

Juzgado de primera instancia
de Aguilar.

Circular núm. 23.

D.Ántooio Maldonado y Goozalez, Juez

de Paz con ejercicio del Juzgnclo

primera instancia de este partido,

mediante ä la licencia que disfruta
el propietario, etc.

Por el presente se cita y emplaza á

Francisco Villardo y Barriga, conocido

por el Quinquillero, viudo de Teresa

Romero, de unos 50 años de edad, de

oficio del campo y vecino de la ciudad

de Córdoba, de donde se ausentó liará

como un año, para que dentro del ter.

mino de nueve d i as comparezca ante
este Juzgado, á responder de los cargos

que lo resultan en la causa que pende
On el mismo por consecuencia del hurto

de un mulo, de la propiedad de Joa-

quin de la Mata, de esta vecindad; bajo

apercibimiento de que pasado dicho

término sin realizarlo, le parará el

• perjuicio quo haya lugar.

• Dado. en la villa de Aguilar á.30
de Diciembre de 1862.— A ntonio Mal-

donado y Gonzalez.— Por mandado de

su señorias—Maotiel María Urbano

Reyes escribano,

Zirigado de primera ingfaries.a
de Castro del Pdo.

Ciecular núm. 10.

D. ManueUdriaeosens, Juez de pri-

mera instancia de esta Villa y su
partido.

llago saber: Que de acuerdo con el
Registrador de la Propiedad de esta
dicha villa r, la oficina del Registro se

halfarä abierta para el servicio público

en el año próximo venidero de 1863,

desde las ocho de la mañana á las dos
de la tarde, en los meses de Enero,

Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Setiem-

bre, Octubre, Noviembre y Diciembre;
y de seis á doce en los restantes de Ju-
nio, Julio ye Agosto.

Castro del Rió 31 de Diciembre de
1862. —Man ueb Adriaensene.
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ANUNCIO.
e*?k(tte

2

Fusion Carbonifera . y Meta-
lifera 'de Elelma 	 Espiel.

•
fse

Sociedad especial minerae„)

Por disposicien del Consejo 14d-
rninistracion do esta Sociedad, or-

dada  con presencia del articulo 2? del

Reglamento, .se noticia ., el pagoe;ede
intereses correspondientes al casi-iodo

semestre del año próximo pasado de
-1862. 	 -

Los Señores socios, tenedores de

acciones preferentes, pueden presentar

los 'titules desde el 8 del corriente,

en las oficinas de esta Sociedad, cues-

ta de Santo Domingo núm. 2, cuar-

to principal, todos los diae no feria-

dos' desde las 12 de la mañana has-
ta las 4. tit.la tarde.

Las carpetas para la indicada pree

sentacion se facilitan gratia ea di-

chas oficinas.

Madrid_ 3 de &ere : de 1863.—
El ;Directür Gerente en Comieion.—

Marcelino de Luna .

Desde el dia hasta San Miguel de

1863, se arriendan los pastos de las

dehesas del Ronquillo y Cercadilla,

constantes de 4.050 fanegas, bajo una

linde, situadas en la carretera de Cór-

doba á la Sierra.

Así mismo sä arrienda el coto de

caza mayor y menor do las mismas
dehesas.

Los que gusten interesarse en uno

ti otro arriendo, podrán dirijirse á su

dueño D. Joiquin Gallardo Remires,
en Pedrea°.

Yler, DE D. FitysieG.taciA Tan.

Circular núm. 36.

Don José Antonio do Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta Cia.
dad.

llago saber, como en este mi Juz-

gado y por la escribania del iefrascrip-

to, se sigue causa criminal de ofieio

contra Francisco Olmedo, y otros por

hurto, en la qua han sido ocupados en-

tre otros efectos dos relojes de oro de

dudosa procedencia, cuyos dueños se

ignoran, por euya razon he mandado

anunciarlo por medio del presente edic-

te. ä fin de que en el término de 30

dias se presenten en este Juzgado las

mermas que loa crean suyos á dar sus
señas y acreditar su derecho.

..Córdoba dos de Enero de mil ocho-:;.'
cientos sesenta y tres. —José Antoni

de - Cires..-Por mandado de S. SZe.';'
s . ..
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